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R) Certificación de nacimiento.
bl Copia autenticada del título de Bachiller Superior o cero

tificación de habe!' abonarle los derecho:=; co-rrespondienteB para
su expedición.

el Certificado médico expedido por la Jefatura Provincial
de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, median
te expediente disciplinario o Tribunales de Honor, del servicio
del Estado, de la Administración Local o Institucional, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificado de antecedentes penales.
f) Certificado de haber realizado el Servicio Social o estar

exe.nta del mismo, si el aspirante propuesto fuese femenino.
g) Licencia eclesiástica si fuese religioso
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentare su documentación, no podrá ser nombra
do, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad
en la instancia, referida en la norma cuarta. En este caso el
Tribunal formulará propuesta de nombramiento a favor de
qUien. a consecuencia de la referida anulación. tuviera cabida
en el número de plazas convocadas, según el orden de PlUlw

tuaci6n.
Si el aspirante aprobado tiene la condición de funcionario

público, estará exento de justificar docwnentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minü¡terio
u O~anismo de que dependa acreditando su condición y cuanw

tas c1t'cunstancias consten. en su hoja de servicios. Deberá tow

mar pose.<lión dentro del plazo de un mes a contar del sigUiente
de la notificación del nombramiento. pudiendo la Administra
ción conceder, a petición del interesado, una prórroga del plazo
establecido. que no podrá exceder de la mitad del mismo, si
las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican los
derechos de tercero, de conformidad con el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
voe se derlven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en ~a forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo

Lo digo a V. 1. pata su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de junio de lOOR-P. D., el Subsecretario, alber

to MonreaL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament<>.

ORDEN de 21 de junio de 1969 por la que se c:on,..
vaca concurso-oposicicm. para la provisión de la pla· .
aa de Profesor adjunto dt:. «Obstetricia y Ginecolo
gía» vacante en la Facultad de MediCina de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Convocar el concurs<>-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la. Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Obstetricia y Ginecología».
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mini&
teria:l de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<.Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 10018 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 <<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.--Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuela.<:; Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
UJl afio académico completo o perten~ o haber perteneCIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-El nombramiento que .'Se realice como con.secuenw

cla de resolver este concurso-oposición tendrá la duraclón de
cuatro afias y podrá ser pr.orrogado por otro período de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentartas, confor
me a la citada Ley, slendo con{fi.ctón ·indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión dél titulo de Doctor.

Cuarto.-íPara ser admitido a este COI1Curso-oposición se re.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser. español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separaeo; mediante ex.pediente disclpU·

nario, del servido del Estado o 4e la Administra·ción Local ni
hallarse 1nhab1l1tado para el ejercicio de funclones púbUcas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-contao
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.'

e.l Haber aprobado los eJercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las EscuelaS Técnicas Su·
periores.

1) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Princ1pios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia ·de la autoridad dtocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

hl Los aspirantes femeninos. haber cumplido el ServIcio
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la rea.1iza-
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formacIón de expediente y 75 pesetas por de-
rechos de examen, pudiendo efectllarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concu!sO-OpG
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualqui~ra de los Centros prevt.stos en el articu
lo· 66 de la Ley de ProcedImiento Adm1n1strativo, dentro del
plazo de treinta días háblles contados a partir del sigUiente al
de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 0tI
cia] del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalla.
damente, que en la fecha de expiración del plazo de adm1s16n
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condIciones exi
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos just1!Icativ08 de
haber abOnado los derechos de examen y de formación de ex-
pediente. -

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los docwnentos acred1tati·
vos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1969.":-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, FederIco Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Bnsefíanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 25 de junio de 1969 'PM' la que se con
voca coneurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican, va
cantes en la Facultad de Ciencias de la Univer8Íw
dad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la universidad de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Prunero.~nvocar el concurs<>-opos1ción determ1nad.o en la
Ley de 17 de julio de 1965 para pr<lveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la Facul
tad de Ciencias' de la Universidad expresada, debiendo ajustar
se el mismo a lo dispuesto en .la orden ministerial de 5 de di
ciembre lile 1_ (<<Boletln OfIclal del Estado. Iilel 19), modlfi·
caá. por las lile 11 <le abrli lile 1961 (<<Bqletln O!ic1.1 del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (cBolet1n Oficial
del Estado» de 8 de febrel'o). asi corno en la Orden de la Direc
ción General de Ensefianza UnIversitarta de 31 de m~o de 1967
(<<Boletín Oficial del .Estado» de 21 de junio):

1. Química técnica (SegtUlda Ad!untial.
2. Biología general (segunda Adjuntla).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenclad.o en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuperiOres y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menO$ durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investiKación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado mediO; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO
cuya direcc1ón hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como eonse-
cuencia de resolver este concurS<rOposlción tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen -las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurSO-Oposici6n se re
Quieren las condiciones Blgu1entes:
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a) Ser espaflol.
b) Tener eUIQ,plip.os las veintil).n aflos de edad..
e) No haber sido separado, 'medianti;l expediente ctiscipl1

ll'lorio, del servicio del Esta-do o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pública,.s.

d) No padecer defecto físico nI enfermeda,d infecto-conta
giosa qUe le inhabilite pp,ra el ejercicio del cargo.

e) :fIaber aprobaqo los ejercicios y cumplido los reqi¡lsitos
ne~sarios pa-ra la obtención del titulo de Licenciado en Fav

cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnioas Supe-.
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en Slli¡ jnstancu¡.s a
Jurar !1catalniento a los Principiqs Funda.¡.pentales del Movi
rnwnw :Nacional y demás Leyes Fundamentales del :Reino, se·
gún se preceptúa en el apartado el del artículo 36 de la ¡...ey
articula4a de FunciQUEl-rios.

g) L¡:¡. licencia d~ la autoridad diocesana correspondiente
cuando se tr¡;tte 1"Íf! ilcle.slásticos.

h) Lqs a,s:pjrantes femeninos, t¡aber CllllUllido el Servicio
Social de la M'uJer, Ralvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

D Abon~r en la Tesoreria de la Universidad. lOO pesetas
por d~recho.s <te fQrmacipn de. i!~Pf;ldilmte y 75. pesetas por uer.B
chm¡ de exa,men, pl.¡,diendo efectuaría también Jllecliante giro
posta.}, que prevé el articulo 00 qe la LeY de Procedimiento Admi
nistrativp, uniéndose a las inst¡mcias los resgu~Tdos oportunos.

Q~ünpo.--Qllienes des~en tomar parte en este C"oIlcurso-opo
sición presentft,Fáp- sus l11stancias en el Rectorado' de la Uni
versü::l~ o en cUfl.lquif:ra de lOiS Centros previstos en el a.rticn·
lo 66 de III Lf:lY de Procedimiento Aqministrativo, dep.tro del
p111zQ de treintª di as hibiles, contados a partir del sigQiente al
de la publica,ci6n de la presente resolución en el «Boletín Ofi·
cial del EstadO), manilpstando en las mismas. f'xpresa y deta
lladamente. qu,e en la fecha de expiración del pla2lo de a4mi·
SiÓll q.e solicltl.l(1es reúnen tpdas y cada una de las co:p
diciones exigíd~S, apomp;:t.ñánqo~ a aquéllas los recibos justi
ficattvos de h~ilJe:r abcnado los derechos de examen y de fol"
m~ción de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el R€ctoraqo de
la Universidad Y en el plazo de tl'ein,1.a días, con~aQ¡')s a llf!,rtir
~e lp. rech~ ele las menciouta.Qas m'opuestas, los doclll'uento.'l
acredit~tiVQtl de reunir lo.s con~iciones y reql1isitos exigidos en
~sta (~onvocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimif'nto y d(~m:is efectos.
Dios gnarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de .iunio de 19'69.-P. D" el Director gt"neral de

Enseüan?:a Superior e Investif?;adón, .F'edt;rieo RodrÍf~u('7..

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior t' Invest,t·
gf!,ción.

RESOLUCION de la Dirección Generat de Ellse·
fta:/lza Media 11 Profesional por la que se hace pú
blica la relación de qsmrcmtflls qam-iti{jps 4ejfní
f'ivamente al conc-urso-oposición, turno abre" CQ7l
-rocqdo ~ur Qrp:l!1¡. a~ 11 d~ di~icmbre de 196~ t:lara
vroveel' pluzas de MaestTO:s 413 1'all~r numerarios
en Centros oJic:f-ales de Formación Prajesiollal In-
dUstrial. .

Jilinflliz(l.(io el plazo parf!. la inwrpOsicipn de recursos cootra
1&,.6 e.x.el.,1,lsio:Qes ct;~ ~8J.)lrfl.nte~. ~l concur&Q-Oposición eq:qJOflQ,(\.P
!Xlr Qrdeq m.ipisteriA! <le 11 de di~\ewbre <le 1968 «l'Qjet!q
Of... 1cl~I qel E~tªqQ.1: del 81.. de dI.'clembre), p.. !ira la. p.wv1!ijpp- ele
plll38s ell turno ~ibr~, !=le ~M!stros q13 T§Ilttr nUm~rf:\rtQs ~el
«Metal», d!llectricldt\4» y tdlfit:lctrón1ca,», en centr<lS· otim .. s
de Formación Profesional Industrial, cuya relación fué pu li
cada en el «Boletín Ofieial del lil~tM1p» del 9 de a.bril pasado.

Esta Dirección Qeneral ha tenido a bittn puQlicar la si·
guiente lista definitiva de aspirantes admitidos a la práctica
qe 1@IP ejercicios del cancurso-<q:¡osición antes citado:

Maestros de Taller numerarios del fMet~J»

l. Arregui Ciar.sP1a, Juan Luis.
~. Arto G~\iérre" ~ll!io.
3. Elgu~\.1a Ui~.·uirre, Victoriano.
i. 1'lpr.a A'all!'á¡'~. Jijan.
5. F'ernánq~¡, Pta.:li., Man4el.
6. Godoy Muñoz; Diego.
7.. Gómf,lZ Q~lán, JoSé.
8 ~WIi;:iIei PenijIólh AntQnio.
9. JilIll!l'e' lIIlArtín, An!p¡¡io.

10. ItQrf18.i~oitia ·Mil1~ua, J~yier,
11. Iagl.P.,erda M"atilla, Juan Manuel.
12. Ló~z Jllára•• J<!4Quln,
13. Marin Navarro, Antonio.
1.. !4~t~iI lJl~, fTancisco.
)5. Maleo Chao. Palllu.

16. Ortin Garcta, Luis.
17. Itafart Bertré..n, José.
18. R,azquin Agusti, JOfle.
19. Rodríguez Cosme. Antonio.
20. RtllZ F>eilludo Anj,ol1lo.
21. Ruiz-Olivares Pérez, Francisco.
22. Sagastigucwa Lf.lcumberri, lf'ernlloptto.
:.33. ¿¡ande Mánqez-v'l1.lI~df.'.l1', Manuel.
24. Seller QuintanU1a, Miguel.
2S. Tuda f'ernández, IsmaeL
26. Villar Garcia, Manuel.

Ma.estros de Taller numerarios de ~R¡er.triMaa,cJl

1. Campu Ga1'0ia. Teop.ol"ü del
2. Curiel Prieto. Elías.
3. Fernández Campo, Francisco.
4 Oalan ViC8Tl{l, Enrique.
5. Garcia lVlartín, José Lqis.
6. Oonz¡Hez Vallejuelo, Juan José.
7. Ouisa,sp}f;l. S~n Martín. Francisco Jª,meJ',
8. Losada Enosegui, Ju",to.
9 Martín de la Ig'lesia. Jos€'.

10 Ramirf'íI VaUf'cHlo. Puplo.

Muestro8 de -raUBr "IIUmwmrio8 de «Electrónica»

1. Alonso Mart,inez, Dionisio.
'2. ROí~a Rodríguez. Emilio.
:l Rl\i~ Ftomo.- Santiago
4. Serna. Zurdo. Aurelio.

l,u q\.1e d)go u V. S. para :;11 conocimiento v efectos.
Dios iJUl:l.l'lje a V. S. múcho8 af'lOs.
Madrid, 20 de mayo de 19f19.-·-El Director generAl de ¡nao·

ñanza Media y Profesional, P D. el SUbdireotor general, An·
tonio López Romero.

Sr. Jefe. ele la Seceiüll de Oposiciones y ConCllr¡SQ.S.

RESOLUCION de la IJlrecc1tm General de Ense·
iíanza Primaria por la. que se convoca ormCU1BQ de
'iltél"¡to,~ para .~ele('ciorl(/r los Directores. MOfstro,(j y
.Uaestras q·tie han al"' reOf!1Uar ltl,~ plazas' de las
Esci/plas-Ho(/(lr.

A los efectos de proveer en propiedad las vacantes existentes
en ~uela.s-ffog~rqe diVerSjls prQvin{:i¡u~, y 9fl c9J1formidad con
lp prWlffli<jQ en la <llspq;;lcil\¡¡ trll'Il,it;>rla gal ~creto de 7 de
NIlo 110 1~6. (d\PIe\iq a;¡cj~l <lel ¡estado. del 13 de agosto).

Esta piFección .GenCi·~1 nll resuelto:

I.-·CONVOCATORIA

1. Se convoca concurso de mérit.os para proceder ~ ~elccw

cionar los Directores, Maestros y Maestrlts Q4~. :fUUl Q.e rtI1Wltar
la,.,> plazas de las Eseuelas-Hogar que se relaCionan al fltía1 de
la presenle convocatoria

n ---NOHMA~ I3ENF,R~H:S

2. Los ~8pirantes a este eoncurso selectivo q,ebeJr$:u reunir
los siguientéB requisitos

~) 'HaU~se en servicio activo o en con~icipnes de po@er
obt~ner el reingreso

b) No est~r sujetop, ª' exp~diente gUbeI'l1~tivo y ~,r'@~ <le
nota desf~vDrp.ble en su tt~pediente personlll. ,

c) No pEU!ePfr enf~rmeq'ad' prónica o detectp físipe que Irq·
pidan la. vida normal de ihternado.

d) Quienes aspire-..n a lfl plfl~a. de p1rector deqerán tener
aprobadl\R 1", oposici~ a Olrectores escP1are-s.

l1I.,-,.-INSTI\NCIA y DOCP-MENTACIÓN

3. La,¡ solicitudes deb~r-án presentl:p'13e en las InsP~on8i

de Ense'ñe.nza Primaria de lasPfovincia-s en que raqiQV$Il ~a.s
vicau~eli solicitadas. bi13:n directamente, bl~n por cualq,ulers, de
las medias seftalados en el articlllo 66 de la Ley de ·1lf{lBeQ.h
miento Admini¡;:;trativo e irán acnmpaftadas de las siIlUieI\le8
documentos:

a) Hoja de servicio& certificada por la Deleg¡:j,.giqp .dID~

nlstrative. de la p.rovincia. en. que los ip-t~l1!sa.dos. p~s..tftn aQB
servici01i.. en la. que llabrán de hacer constar lJiS ciJ1lun.~~M@lM
prevenid~ en los a.partadOil' ¡.¡.), b) Y e) del nú"p-wr-o lqlie'r1lJf.

b) Certificaci4n de eatl-ldlós de la Canera ~el i,1:a¡isteJ1e,
con expresión de las oalificaciones ob-tenidas.

c) De-Glaración Jurada. de los Il1érít05 e$:pecial~ q'lle en or·
den a la'docencia primaria ·consid.eren poseer! ge-l~ q"e pOQr~
solicitarse prueba documental si se estima~ 0P9rt~P.

d) Cuantas pruebas de méritos relacio¡¡¡}qos con serv1cios
en Escuelas-Hogar de~en les sean tenldoa efl cuelií,..

~) «Ourriculum vitae».
1) Certificación médioa i\.credlt$.tiva «le l¡y (lir~W1itan~...

requeridas ~ el a,paI·tado d) del número antérior. '


